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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

41248 Resolución de la Dirección General de Política Educativa Escolar de la
Consejería de Educación por la que se da publicidad a la formalización
del  contrato  de  redacción  de  proyecto  básico  y  de  ejecución,
elaboración  de  maqueta,  dirección  facultativa  y  coordinación  de
seguridad y salud para la construcción de un colegio de educación
infantil  y primaria en el  barrio de Villímar de Burgos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: A2018/000418.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

w w w . t r a m i t a c a s t i l l a y l e o n . j c y l . e s .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Redacción de proyecto básico y de ejecución, elaboración de

maqueta, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud para la
construcción de un colegio de educación infantil y primaria en el barrio de
Villímar de Burgos.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71221000-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28/11/2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 284.672,73.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 284.672,73 euros. Importe total:
344.454,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16 de julio de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de agosto de 2018.
c) Contratista: Lorenzo Muñoz Vicente.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 210.000,00 euros. Importe

total: 254.100,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Se trata de la oferta económicamente más

ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en la resolución administrativa por la
que se acuerda la adjudicación del contrato.

Valladolid, 21 de agosto de 2018.- El Director General de Política Educativa
Escolar, Ángel Miguel Vega Santos.
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